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1." El cursillo tendn'l lugar en la. Pacultad de Veterinaria
de, Madrid, c:i.tedra. de Bromatología e Inspección de Mataderos,
dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, .v tendrá una
duración de veinte días.

2." Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la S€cretaría de la Facultad
de Veterinaria de Madrid (Ciudad Universitaria) durante el
plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente a la
publicación de esta convocatoria E'n -el «Boletín Oficial del Es
tado», Con las instancias podrán los intcre:-iados adjuntar cuan
tos méritos consideren oportunos, y a la vista de los mism03
se designará un número máximo de veinte alumnos entre los
solicitantes, que serán los que deban asistir al cursillo. A los
admitidos se les citará personalmente y se les darú a conocer
el dia y la' hora del comienzo del mismo.

3." Los cursillistas admitidos abonarán la eantidad de 2.000
pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en Madrid,
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organismos
para concerderla si sus eonsignaciones presupuesta.rias lo per~

mUen.
4.a. Al final del cursillo se constituira un Tribunal, nom·

IJrado por esta Dirección General, que tendr{l a su cargo el
examen de los cursillista:;, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los seúores Veterinarios que se consid.eren
aptos en el examen se les expedirá el correspondiente certifi
cado Que así 10 acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aí1os.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Directoy' general, R. Día?,

Montilla.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos CTf'nerales d(~ esta Direceión
General.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería pC1r la que se anuncia convocatoria para la
celebración de un cursillo de ({Reprodur.ción ani
ma[}), a celebrar en Madrid.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden mini,.o;terial de
11 de junio de 1969 «{Boletín Oficial del Estado» del 21 del
mencionado mes), esta Dirección General. con la colaooracióu
de la Facultad de Veterinaria de Madrid. convoca por medio
d(~ la presente 1111 cursillo de «Reprodueción animal» entre Ve
t.erinarios, que He, celebrará con arr~glo a las ~ügulf'ntes bases'

1." Ei cursillo tendrá lugar en la Facllltad de Vf'tf'.rlnal'in
de Madrid. O€partamento d(~ Clrugia y RRproduccióll, dando
comienzo el día 24 de nOyif'll'llll"e IJl'úximn. V 1f'11(1r;'1 nnn dura·
dón oe dos meses.

2." Los Veterinarios que deseen tom.,r parl,e pn dicho el1r~

sHJo presentar{m SIIR instancias en la S~cretarin. de la Facultad
d,:~ Veterinaria dr' Madrid {Ci~dnd Univ~rsiLal'ia) durante el
plazo de di€z dias naturall's, a ~{)ntar desde el .siguiente a la
publicación de esta convoca.toria en el ({Boletín Oficial del Es
tarlo». Con las instancias podrán los interesados adjuntar cUan~
lO," méritos consideren oportunos, y a la vista de los mismos
."ie designará un número máximo de veinte alumnos entre los
solicitantes. que serán los que deban asistir al cursillo. A los
admitidos se les citará personalmente y se les dará a conocer
ci día y la hora del comienzo del mismo.

3.1l, Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de 2.()()\)
pesetas tn concepto de matricula y expedición de certificado
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en Madrid
H cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organi8l1103
para concerderla si SUR consig:na~iones presupuestarias lo per
miten.

4."" Al final del (;ursillo se constituirá un Tribunal, nom
orado por esta Dirección GeneraL que tendrú a su cargo el
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los ."ieflOreS Veterinarios que se consideren
aptos en el examen se les expedira el correspondiente certifi
cado que asi lo acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid. 29 de octubre de 1969.-EJ Director general, R.. Día?,

Mont.illa.

Sr Jefe de la. sección de Asuntos Generales de esta Dirección
General.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se anuncia convocatoria para la
celebración de un cursillo de ({Control de rendi
mientos y pruebas de progenie». a celebrar en Ma~
drid.

En cumplimiento de lO dispuesto en ia. Orden ministerial de
11 de junio de 1969 ({{Boletin Oficial del Estado» del 21 de
dicho mes). esta Dirección General, con la colaboración de la
Facultad de Veterinaria de Madrid, convoca por medio {le
la presente un cursíllo de «Control de rendimientos y prueba~

de progenie» entre Veterinarios, que se celebrará con arreglo
d, las sig'uientes bases:

La El cursillo tendra lug'ar en la Facultad de Veterinaria
d"" Madrid, Departamento de Genética y Mejora, dando colkien
zo el día 24 de noviembre próximo, y tendrá una duración de
do..<; meses.

2." Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cur
sillo presentarán sus instancias en la Secretaría de la Facultad
de Veterinaria de Madrid (Ciudad Universitaria) durante el
plazo de diez dias naturales, a contar desde el siguiente a .la
publicación de esta convocatoria en el {{Boletín Oficial del Es·
tado». Con las instancias podrán los interesados adjlUltar cuan
tos méritos consideren oportunos, y a la vista de los mismos
se designará un número máximo de veinte alumnos entre 108
solicitantes, Que serán los que deban asistir al cursillo, A los
admitidos se les citará personalmente y se les dant a conocer
e:' día y la hora del comienzo del mismo.

3.1l, Los cursillistas admítidos abonarán la cantidad de 2.un(j
pesetas en concepto de matricula y expedición de certificado,
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina~

rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matrícula y, en su caso, estancia en Madrid.
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados OrganismoJ
para concerderla si sus consignaciones presupuestarias lo per
miten.

4.a. Al final del cursillo se constituira un Tribunal, nolll
brado por esta Dirección General, que tendrá a su cargo el
examen de los curs1llistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los señores Veterinarios qUe se consideren
aptos en el examen se les expedirá el correspondiente certifi
cado que así 10 acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos,
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Director general, R. Diaz

Montilla.

Sr. Jefe de la sec{'iún de A.slmtos n~neraleR dop'f'sta Direceión
f'...enera1.

RESOLUCION de la DirprcitÍn General de Gana
dería por leL que se anuncia convocatoria para la
IH'lebración de un cursillo (le «Saneam.iento o(¡na
[[('ro ('n campo», a celel.>?"ar en Zaraqm:a.

En cumplimiento de lo dispuesto en h"L Orden ministerial de
n de junio de 1969 ({{Boletín Oficial del Estado» del 21 de
dicho mes) se convoca por esta Dirección General, con la co
laboración de la Facultad de Veterinaria de Zaragoza, un cms:
110 de «Saneamiento ganadero en campo» entre Veterinarios,
que se celébrara con arreglo a las siguientes bases:

1," El cursillo tendrá lugar en la Facultad de VeterinarIa
dl' Zaragoza, cátedra de Enfermedades Infecciosas y Parasita
rias, dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, y tendrú
una duración de veinte días.

2.1l, Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho cursi
llo presentarán sus instancias en la secretaria de la Facultad
di" Veterinaria de Zaragoza durante el plazo de diez días na"
torales, a contar desde el siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con las ins
tancias podrán los interesados adjuntar cuantos méritos con~

sideren oportunos, y a la vista de los mismos se designará un
número máximo de veinte alumnos entre los solicitantes, que
serán los que deban asistir al cursillo. A los admitidos se lea
eitará personalmente y se les dará a conocer el día·y la hor~

del comienzo del mismo.
3.a Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de :W()(J

pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado,
pudiendo solicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, para atender a los gastos de
desplazamiento, matrícula y, en su caso, estancia en Zaragoza..
a cuyo efecto quedan autorizados los mencionados Organismof;
para concerderla si sus consignaciones presupuestarias lo per~

miten.
4.$ Al final del cursillo se constituirá un Tribunal, nom.

bracio por esta Dirección General, que tendrá a. su cargo el
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FRANCIS.cO FRANCO

DISPONGO

DECRETO 2605/196.9, de 9 de octubre. po?' el q'u,e
I>e am.plía el régimen de reposición con /ranquic:¡a,
arancelaria otorgado a «Destilaciones Bordas Chm
c1wrreta, S. A.», por Decreto 3346/1963, de 5 ae
diciem.bre (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
diciembre), inC()Tporando el mellleta de m..~tallaj.
tal (yara-yara.J com.o producto de exportacwn.

La Empresa «Bordas Chi.n~!J.urreta, S. A.»: ~olicita la amplia
ción del régimen de reposlclon con franqUl~la ara!1celaria de
la que e!' benefi('Íaria DO: Ofcreto trec~ ml1 tresc:tentoR CUf-!"
renta y seis/mil novecientos sesent.a y tres. de {'meo de dl
ciembre.

La ampl1ac1ón sol1citada satisface los fines propuestO! en
la Ley ochenta y seiS/mil novecientos se~entl;\. y dos y las nor
mas provisionales dictadas para su aplIcaclOn de Quince .de
marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cumplldo
los requisitos previstos en ambas d.isposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Gomer~,!o y pre~a
delibera,ción del Consejo de Ministros en su reumon del día
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

ArtIculo único.-Se modifica el Decreto tres mn tr{~sCientm1

cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y. tr~~, de cin.c,? de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de dIeCISIete de dlCIern
bre), por el que se concedió a la finna «Destilaciones Bordas
Chinchurreta, S. A.», domiciliada en Madrid, plaza de Canale
jas, número seis, la reposición con franquicia arancelaria pB.!a
la importación de betanaftol por expor~aciones de Br~mel1a,

cuyo articulo primero se entenderá amphado en el sentld~ ~~
inclui'l· como producto de exportación con derecho a reposlCion
el met,ileter de betanaftol (yara-yara).

A efectos contables, deducidos de la presente ampliación, se
establece que por cada cien kilogramos de yara-yara exporta
dos podrán importarse con. franquicia arancelarla noventa y
siete kilogramos setecientos gramos de betanaftol, y que se
considerarán menna!> el ocho por ciento. y subproductos apro
vechab}.es el siete coma seis por ciento, estos últimos a.deuda
bIes, teniendo ("n'\:enlf' <::'\1 nat~l1a :('/,:j .je produc.tos .l'{'~<;ldual,e$

de las aguas madres de primera o segunda de~tllac16n. segun
las normas de valoración vigent",<;. .

Las exportaciones realiZadas desde el trece de marzo de mlt
novecientos sesenta v nueVe hasta la fecha de publicación del
presente Decreto eri el «Boletin Oficial del Estado» también
darán d,erecho a reposicián, siempre Que se haya dado cum
plimiento a las formalidades prevista.,;. en .la nnrma .doce de
la.q conteniduf' en la Orden de la PresldenCla del GobIerno de
qmnce de marzo de mil novecientos sesenta ~' tr€l':;..

Los restantes extremos del Decreto treR nul treSCIentos cua
renta .Y sei.<;/rrtil noveciento,<; se,<::,pnta v treo' qlH'{lan ,';111 alte
ración

ASi 10 dispongo· por" f' I p-resente Decreto, d3td.o en - Madrid
a nueve de octubre de mil nnVecienlOl' "eS€nta v nneve.

COMERCIODEMINISTERIOexamen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los señores Veterinarios qUe se consideren
aptos en el examen se lefl expedirá f'1 COITe-spondiente cert"ifi
(~O Que asi lo acredite.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos 3,ños.
Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Director general, R. Diaz

Montilla.

Sr. Jefe de la. &('í'jún dl~ Asuilto~, G"f'uf'nüf'."; dt~ e.-.ta Direcc'iún
Oenf'ral

RE80LUCION de la Direcdlm General de Gana
unía por la que Se ammda convOCaPlmia para la
eelebración de u.n cursillo de «Parasitologia 'JI en·
fermedades pa,rasitaria,'m. Q, celebrar en Leán.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 11 de junio de 1969 ({(Boletín Oficial del Estado}) del 21 de
dicho mes). esta Dirección General, con la colaboración de la
Facultad de Veterinaria de León, convoca por medio de la pre
sente un cursillo de «Parasitología y enferm,edades parasita
rias» entre Veterinarios, que Re celebrará. con arreglo a las
siguientes ba.sef'f:

La El cursillo tendrá lugar en la Facultad de VeterinarIa
de León, cáted1'a de ElÚermedades Infecciosas y Parasitarias,
dando comienzo el día 24 de noviembre próximo, y tendrá una
duración de' veinte días.

2..... Los Veterinarios que deseen tomar parte en dicho curso
presentarán sus instancias en la Secretaría de la Facultad Qe
Veterinaria de León durante el plazo de diez días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», Con las instancia~

podrán los interesados adjuntat cuantos méritos consideren
oportunos, y a la vista de los mismos se designará un número
máximo de veinte alumnos entre los solicitantes, que serán los
que deban asistir al cursillo. A los admitidos Se les citará pero
sonalmente y se les dará a conocer el día y la hora del comien.
zo del mismo.

~~,a Los cursillistas admitidos abonarán la cant.idad de 2.00{)
pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificado
pudiendo ,<;olicitar del Consejo General de Colegios Veterina
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda
económica, en concepto de beca, par~ atender a los gastos de
desplazamiento, matricula y, en su caso, estancia en León,
a cuyo efecto qlledan ~utori7,adofl los mencionados Organismos

. para concerderla .si ,;us consig'naciones presupuestarias 10 ppr
rniten.

4-.!Io Al final del cursillo se ronstituirú un Tribunal, nom
brado por esta Dirección General, Que tendrá a su cargo el
examen de los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que
estime oportunas. A los señores Veterinarios que se consideren
aptos en el examen se les expenirú el correspondiente certifi·
cado que aSl lo acredite.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento .Y efectos
Dios guarde a V. S. muchos aúoR
Madrid, 29 de of'l.,ubre rie 1!IWI.---·F:1 Oirprtol' general, R. Diah

Montilla.

Sr. ~Tefe de la 8f1rrjun (1[10 AQunt,os Gf'rH~mJf'S d~ esta Dirección
C..-t'n€'r;ll.

E,lMlnistTO dE' COIDf'l'I'lO.
FAUSTINO GARCIA-MONCQ y F'F:RNANDfo:7..

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro del Aire,
.lOSF. LAOALLE L.A.l.'ffi.AGf\.

DECRETO '¿lifFlilYfi9. de 11 rlt· oetllllre.. por el que
.~e concede la Gran Cru,s de la Orden df':l Mérito
A~rolláutico, con distintivo blanco, a Su Majes
tad Imperial el Silo de Per,'!ia. Mohamrned Reza
Pa.hlevi.

En atención a 108 méritos y cireunstancias que concurren
en Su Majestad Imperial el Sha de Plt'ri"ia, Mol1amnwd Re~n

Pahlevi, a propuesta del Ministro del Aire.
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito

Aeronáutico, con distintivo blanco.
Am lo dispongo por el presente Decret,o. dado en Madrid a

once de octubre de mil novecientos sesenta y nneve.

DECRETO 2606/1969, de 9 (le octubrr, por el que
.';e concede a la Empresa «AlUminio de Galicia, S~
{,-iedad Anónil1w», el régimen d.e admisión tem.poral
!Ja.ra la importaci6n ele aluminio puro en lingote
'¡Jura la elaboración de 'Placa,,'! de cola-da y tochos
de aluminio puro ?J aleado JI de hilo de alum-inio
¡lVTO con destino Q, la exportación.

La firma «Aluminio de Galícia, t:;, A.». solicit.a el régimen
de admisión temporal para la importación de aluminio p,uro en
lingote para la elaboración de placas d'~ ~ola.da y toCh08. de
aluminio puro y aleado .Y de hilo de alumlmo puro. con deM.mo
a la exportación.

La operacibn solicitada se c~nsI.~era benefici~sa para la.
economía nacional, y en la tl'amltaclOll del exped1ente se han
cumplido los requisitos establecidos en In Ley de catol'ce dt~

abril de mlJ oqhocient08 ochenta y ocho,. su R-eglamento dt'
catorce de agosto de mil novecientos tremta. Decreto-ley dE~
treinta de agosto de mil novecient-os cuarenta y seis .Y demás
disposiciones complementarias reguladora" del régimen de ad
misión temporal.

En su virtud. a propue8ta del Mimstro de Comerclo .Y prevm
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veintiséis de sept1e111.bre de mil Doveclentoa se.senta. y nueve,

ArREDEI.MINISTERIO


